
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

cilR'.Ecc1ÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?,0106102/16 FOLIO No. . 09/2016'00222 

' ·sECRETARiA-DEMSOiO 'AM6iENTE VALIDO HASTA: 27 DE AGOSTO DE 2016 
y RECURs;'os l\IATURALES 

Con fundan:iento en lo di~puesto en los Art~cUloS 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y-120 párrafo 1° 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Fore.stal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3~ 

fracciones 1, XII y_ XIII del R.eglamento Interior de la· Secretaría del Medio Ambie_nte y Recursos- Naturales y el Manual de procedimientos para Je 

Expedición deil Certificado Fitosanitaño de lmPortación, se expide el presente Certfficado para los productos fores "' ---"-uación. 

ll<J Definitiva U Temporal 1 De los productos o subproductos forestales ll<J Maderables LJ No "'ª°"~~~A T 1 ~.:. 
Nombre o Razon Socral. RANCHO. LA MISION, S.A. DE C.V. .;,'?;,, .. ~ 1 ~ 
Reg. Fed. de Caus.: RMl941014871 . 

- O ... V IW 

 r , F .;: p 4 , T T A 

Descripción del producto a importar: TARIMAS DE MADERA 

USADAS Pino, Pinus taecia 

.-- Fracción arancelaria: 4415.20.99 

Aduana .de entrada: TIJUANA, BC. 

. 

País de O(igen: CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Cantidad: 2,000 (DOS MIL) . 

Unidad de medida: Piezas 

Destino dentro del pais: INTERIOR DEL PAiS, BAJA 

CALIFORNIA SUR Y JALISCO 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR UBRE DE· PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRAT DO yoNTRA~GAS Y ENFERMEDADE~ EN EL PAiS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE U Ml f:STRi l~l~~IARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN.SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL} ~E l.JEL~ PARA SU DIAGNÓSTICO Y DlC!AMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYO~ C : 2" ~oRis OESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

/ / AUTORIZACIÓN 

FIRMA: I I 
. \, . NOMBRE: L,(c. Al GI sito IRAFUENTES ESPINOSA 

r ~ma~G~' . i 
~~En la jefalura de :1er~cació1 San'rtaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 

constata ~ ue se ~nc[lentrar libres' e plagas y en~fe~r=m~e~a~a~a~es~y~h~an~c~u=m=plido con los requisitos. fitosanitarios aquí descritos .. se 
~s=u~p~erv"-'isi;9~11~ª=ª~d~ec;;c¡.:a~d=i-'ª~P~li~ca~,~·io~·n-'-T:de~tr+l1~ta_m~i~e~nt=o~p~r~ofi=1l~ác~t~ic=o~c=o~n~si=g~na~d=o~c~o~m~o~re~q~u=is~it=o~p~a~ra~su~im~p~o~rt=arc=ió~n~.~-,--~.,--~~~~~--, 
Producfo aplica o IDó is · Tiempo de exposición lconcesionarió o empresa 

1 I . 1 
NOMBRE Y FIRMADEL VERl/OR: 

' 
·. 

ESTE.DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

29 DE FEBRERO DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




